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VISTO:
Que por Resolución Decanal N° 182/15 se otorgó a la alumna Agustina

Souberan, DNI 35963752, entre otras, la equivalencia en la asignatura
Neurofisiología y Psicofisiología previa aprobación de un coloquio, y;

CONSIDERANDO:
Que el Profesor Carlos Beltramino, docente de la mencionada asignatura ,

informa que la alumna aprobó el coloquio correspondiente el día 4/12/15, con una
calificación de 10 (diez) puntos;

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar a la alumna AGUSTINA SOUBERAN Legajo 35963752, la
equivalencia en la asignatura NEUROFISIOLOGÍA Y PSICOFISIOLOGÍA con
calificación 10 (diez).

Artículo 2: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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